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QUE +1 19% de abríid de 13591 se ha otorgado apte el Nota” 
rio Dácimo Séptimo dei cantón (uito la escritura pública 
ós ausento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

"unBehrEs CIA. LIDA.* 3 

QUÉ el señor Harcelo Arteaga Valdivieso en su calidad 
sáb Gerente «de la compañia materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Vicente Arteaga Valdivieso, ha so0lici- 
tado la aprovación de la *scritura pública, a cuyo sfecto 
za presentado tres copias certificades de la cisnas 

QUE €l Departasento de inspección de Compañías de Res” 
vonsabilidad Lisitaua de la Intendencia de Iaspección y 
Control ha presentado el inforee favorable N* 66867 de 1 
áe octubre de 19917 

QUE «el  Departaswento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendsnacia de Derecho Societario, sediante 
sesorando »M* 91,1,2.1.64% de £ de ectubre de 1991, ha emiti- 
do inforse faworable para la continuación del trómite, 
“na vYez que considera «que se ha dao cumplimiento a los 
iequisitos legales respectivos; 

fín edercicio de las etricuciones asignadas wedíante 
fkesciución XN*ADeO=E3S255 de 27 de septiembre de 128%, ratifi- 
cadas por Resolución S*ADM-90903% de 23 de febrero de 1990; 

A EDUSDA Vos 

ARTICULO  PRIFRRG.- APROBAR+ aj) el ausento de capital de 
le compañia "LeAsheñe ClA. LIDA.” por 38/600.0900,00 con 
lo que ascienda a 5/79£.006,00 dividido en 700 participacio- 
nes de 5/1.000,00 cada una y. b) la reforsa de estatutos 
constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, per una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación e«n quito. Un ejemplar de 
ia publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notarío Déciao Séptimo 
del cantín Quito tome nota al margen de la matríz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 

b sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARBTISULO CUARTO.“ DISPONER Gue el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: aj inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resclución, archive una copia de 

dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; Y. ») cumpla con las denás 
vrescripciones contenidas en la Ley de Meqistro y el 
artículo 33 ael Código de Coueralo. 

  

ARTICULO QUINTO, PISPONER que el sotario Décimo Secunco 
del cantón (uito anote al vnargen de la matriz de la escritu” 

ra oública de 6 de marzo de 197% por la cual se constituyó 
la compañia en referencia que ha procezido a aumentar <l 
capital y reformar sus estatutos. mediante le escritura 

vúbilra que se esrueba gor la rescate Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

CORFLIDNO, Vuelva el expeulentos 

COMUNICUESI.>“ DAJA y 1irmada en la pucerintemiencia 

11 0cT. 89 
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de Corparias, en Quito, a 
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ns e oie 122 se halla 
c2ohe rosalación,    
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